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Pesetas

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353.620
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —478.505
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —14.654

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.461

Blanes, 20 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores-Liquidadores.—57.628.

ESTUDIO 6, S. A.

La Junta general ordinaria y universal de la socie-
dad celebrada el día 30 de junio de 2001 adoptó
por unanimidad el acuerdo de reducir el capital
social, actualmente fijado en doscientos millones
(200.000.000) de pesetas, en la cifra de cuarenta
y cinco millones (45.000.000) de pesetas, es decir,
hasta la cifra de ciento cincuenta y cinco millones
(155.000.000) de pesetas, con la finalidad de con-
donar dividendos pasivos.

La reducción se llevará a efecto mediante la
reducción del valor nominal de las acciones de serie
B en 7.500 pesetas, con lo que su valor nominal
pasará a ser de 2.500 pesetas cada una de ellas.

La ejecución del presente acuerdo deberá rea-
lizarse inmediatamente transcurrido el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del presente acuerdo en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» y en dos de los perió-
dicos de mayor circulación de la provincia.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos
se modifica el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Valencia, 9 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—57.255.

EVEREST LIBROS, S. A.

Disolución

La Junta general ordinaria de accionistas de la
sociedad celebrada con carácter universal el día 31
de octubre de 2001, ha acordado la disolución de
la sociedad, y no existiendo operaciones de liqui-
dación pendientes la ha declarado disuelta, liquidada
y extinguida, y ha aprobado el siguiente Balance
final.

Pesetas

Activo:

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714.684
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.195

H. P. IVA soportado . . . . . . . . . . . . . . 5.160
H. P. Retenciones a cuenta . . . . . . . 35

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709.489

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 714.684

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714.684

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.937.465
Resultados ejercicios anteriores . . —38.536.051
Provisión gastos disolución . . . . . . . 313.270

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 714.684

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Liquidador,
Luis José Antonio López Martínez.—57.051.

EYCAM PERRIER, S. A.

Reducción de capital

El socio único de la sociedad, con fecha 30 de
junio de 2001, decidió reducir el capital social en
la cifra de 4.893.023,4 euros, mediante:

a) En cuanto a ciento sesenta y cuatro mil cien-
to once coma cuatro euros (164.111,4), mediante
la disminución del valor nominal de cada una de
las 1.641.114 acciones en 0,1 euros.

b) En cuanto a cuatro millones setecientos vein-
tiocho mil novecientos doce euros mediante la amor-
tización de 591.114 acciones de 8 euros de valor
nominal, números 1.050.001 a la 1.641.114, ambas
inclusive.

La finalidad de dicha reducción es la de res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
social, disminuido como consecuencia de las pér-
didas, quedando, en consecuencia, fijada la cifra
de capital social en 8.400.000 euros.

Barcelona, 23 de octubre de 2001.—El Consejo
de Administración.—57.947.

FERCOVAL, S. A.

Convocatoria de Junta

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el día 13 de diciembre de
2001, a las diez horas, en la calle Andrés Mancebo,
número 42, 1.o, 2.a, de Valencia, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución y liquidación de la com-
pañía.

Segundo.—Cese del Administrador único y nom-
bramiento de Liquidador o Liquidadores.

Tercero.—Traslado de domicilio social.
Cuarto.—Solicitud de declaración de estado legal

de suspensión de pagos.
Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción de los acuerdos que se adopten.

Valencia, 22 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—58.357.

FERTILIZANTES TARRAGONA, S. L.
(Sociedad absorbente)

A. D. S. ALMACENES, DEPÓSITOS
Y SILOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas universales de
las sociedades anunciantes, celebradas el 22 de
noviembre de 2001, han aprobado su fusión median-
te la absorción de «A. D. S. Almacenes, Depósitos
y Silos, Sociedad Limitada», por parte de «Ferti-
lizantes Tarragona, Sociedad Limitada». La sociedad
absorbente sucede a título universal a la sociedad
absorbida, que se disuelve, sin liquidación, todo ello
con sujeción al proyecto de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Tarragona.

Se pone en conocimiento de acreedores y socios
su derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Tarragona, 22 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario de las sociedades.—58.050.

2.a 27-11-2001

FRIGORÍFICOS ALBESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a Junta general ordinaria y extraor-
dinaria a celebrar en Albesa (Lleida), carretera de
Menarguens, sin número, el 17 de diciembre, a las
diez horas, en primera convocatoria, y el día 18
de diciembre, a las diez horas, en segunda con-
vocatoria

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de Auditor del ejercicio cerrado
a 30 de junio de 2001.

Segundo.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, nombramiento
de Auditor.

Quinto.—Delegar facultades para elevar a público
los acuerdos adoptados.

Sexto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Los accionistas podrán obtener, inmediata y gra-
tuitamente, copia de los documentos sometidos a
aprobación incluido el informe de auditoría.

Albesa, 13 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador, Antonio Nájar.—56.949.

GARATGE HUGUET, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTONOVA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el día 15 de
noviembre de 2001, aprobaron, todas ellas por una-
nimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción por «Garatge Huguet, Sociedad Anó-
nima» de «Autonova, Sociedad Anónima», todo ello
en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Vilafranca del Penedès, 15 de noviembre de
2001.—Los Administradores de «Garatge Huguet,
Sociedad Anónima» y «Autonova, Sociedad Anó-
nima».—57.593. 2.a 27-11-2001

GARCÍA DE LA SERRANA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

NUPIK INTERNACIONAL, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Según el acta de consignaciones de decisiones
de socio único de «García de la Serrana, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, de fecha 22 de
noviembre de 2001, se aprobó por decisión de su
socio único, su disolución, sin apertura del período
de liquidación, mediante la cesión global de la tota-
lidad de Activos y Pasivos a dicho socio único,
la entidad «Nupik Internacional, Sociedad Anóni-
ma». Dicha cesión global de Activos y Pasivos ha
sido aceptada expresamente por el socio único «Nu-
pik Internacional, Sociedad Anónima», que se subro-
ga en todos los derechos y obligaciones de la socie-
dad disuelta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de «García de la Serrana,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (sociedad
cedente), y «Nupik Internacional, Sociedad Anó-
nima» (sociedad cesionaria), a obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado, así como el derecho de
oposición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades mencionadas, en el plazo de
un mes, desde la fecha del último anuncio publicado
en los términos establecidos en el artículo 117 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
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y en el artículo 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Polinyà (Barcelona), 22 de noviembre
de 2001.—El Consejero delegado de la sociedad
cesionaria.—58.382.

GAZMIRA HOTEL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
12 de noviembre de 2001, de conformidad con los
artículos 42 y 52 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se exije a los señores accionistas el desembolso de
las aportaciones pendientes sobre las nuevas accio-
nes emitidas en el último aumento de capital de
la sociedad, acordado por la Junta de 22 de diciem-
bre de 2000, debiendo proceder al ingreso de dichas
cantidades en la cuenta de la socidad de la oficina
Cajacanarias de la calle Manuel de Falla (Argual),
40, de Los Llanos de Aridane, antes del 5 de diciem-
bre de 2001.

Los Llanos de Aridane, 19 de noviembre de
2001.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—58.395.

GENERAL GANADERA
DEL NORTE, S. L.
(Sociedad absorbente)

CALIDAD INVE GALICIA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y con
el artículo 242 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales universales de «General Ganadera del
Norte, Sociedad Limitada» y «Calidad Inve Galicia,
Sociedad Anónima», celebradas el día 21 de noviem-
bre de 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades, mediante absorción por «Ge-
neral Ganadera del Norte, Sociedad Limitada» de
«Calidad Inve Galicia, Sociedad Anónima», confor-
me a lo dispuesto en el proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las dos sociedades y
depositado en los Registros Mercantiles de Lugo
y La Coruña, extinguiéndose y disolviéndose, sin
liquidación, «Calidad Inve Galicia, Sociedad Anó-
nima» y, en consecuencia, la sociedad absorbente
se subroga en todos los derechos y obligaciones
de la entidad absordida, sin limitación alguna.
Tomando el día 1 de enero de 2001 como fecha
a partir de la cual las operaciones que se realicen
por la sociedad absorbida se considerarán compu-
tables a efectos contables, en la sociedad absorbente.
La fusión se aprobó con la aprobación de los res-
pectivos Balances de Fusión de 31 de julio de 2001,
sin modificaciones de capital, al ser propietaria la
sociedad absorbente de la totalidad de las acciones
de la absorbida y sin conceder ventajas especiales
a los Administradores, quedando subrogada la
absorbente en todas las relaciones jurídicas y eco-
nómicas de la sociedad absorbida.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades afectadas de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de Fusión de cada una de las sociedades y que,
asimismo a los acreedores de las sociedades fusio-
nadas les asiste el derecho de oposición de la fusión,
durante el transcurso de un mes, contado desde
la fecha de la publicación del último anuncio de
los acuerdos adoptados por las respectivas Juntas
generales, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Coruña y Lugo, 22 de noviembre de 2001.—El
Administrador único de «General Ganadera del
Norte, Sociedad Limitada» y el Secretario del Con-
sejo de Administración de «Calidad Inve Galicia,
Sociedad Anónima».—58.321. 1.a 27-11-2001

GESTIÓN DE ACTIVOS
MOBILIARIOS AGRUPADOS,
GAMA, SOCIEDAD GESTORA

DE INSTITUCIONES
DE INVERSIÓN COLECTIVA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social, situado en Madrid, calle La Rábida,
número 27, el día 13 de diciembre de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, el día siguiente, 14 de diciembre, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta general ordinaria universal de accio-
nistas celebrada el día 27 de junio de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales del ejercicio 2000.

Cuarto.—Resolver, en su caso, sobre la aplicación
del resultado.

Quinto.—Renovación de cargos del Consejo.
Sexto.—Como consecuencia de los puntos ante-

riores, en su caso, ejercicio de la acción social de
responsabilidad de los Administradores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social las cuentas anuales, así como de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 23 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Rafael Palomero
Álvarez-Claro.—58.358.

GESTIÓN DE ESTACIONES
DE TRANSPORTES
DE VIAJEROS, S. L.
(Sociedad absorbente)

VIGUESA DE TRANSPORTES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales universales de las sociedades
«Gestión de Estaciones de Transportes de Viajeros,
Sociedad Limitada» y «Viguesa de Transportes,
Sociedad Limitada», celebradas el 20 de noviembre
de 2001, han aprobado, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por la
primera de la segunda, manteniendo la sociedad
resultante la denominación de la sociedad absorbida
«Viguesa de Transportes, Sociedad Limitada», con
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque de su patrimonio a la socie-
dad absorbente. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los señores socios, accionistas
y acreedores de ambas Sociedades, según el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión correspondientes a las Socie-
dades indicadas, así como el derecho de los acree-
dores que estén en el caso del artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el
artículo 166 de la misma, de oponerse a la fusión,
con los efectos legalmente previstos, en el plazo

de un mes a contar desde el último anuncio de
fusión.

Madrid, 22 de noviembre de 2001.—Los órganos
de administración de «Gestión de Estaciones de
Transportes de Viajeros, Sociedad Limitada» y «Vi-
guesa de Transportes, Sociedad Limitada».—57.993.

2.a 27-11-2001

GESTORA EL SALVADOR, S. A.

Dando cumplimiento a la legislación vigente, se
convoca a los accionistas de la citada sociedad a
celebrar Junta extraordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social de la entidad sito en Madrid,
plaza de Oriente, número 2, 2.o izquierda, el próximo
8 de enero del 2002 y hora de las diez treinta,
en primera convocatoria, y, en su caso, al siguiente
día, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, conforme al siguiente:

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la cancelación total o parcial de las deudas que
actualmente mantiene la sociedad con su Admi-
nistrador único.

Segundo.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la utilización como fórmula de cancelación de dichas
deudas de la dación en pago de bienes o derechos
de propiedad de la sociedad.

Tercero.—Determinación, en su caso, de los bie-
nes o derechos que se darían como dación en pago
y la manera de su instrumentación.

Cuarto.—Facultar, en su caso, al Administrador
único para que proceda a formalizar en su caso
la transmisión de dichos bienes o derechos y para
que eleve a públicos los acuerdos que se adopten,
firmando al efecto cuantos documentos sean pre-
cisos, aunque incidan en el supuesto de auto-
contratación.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta previstos en la vigente legislación,
que se encuentran a su disposición en el domicilio
social.

Asimismo podrán ejercer el derecho de infor-
mación en el domicilio social de la entidad en la
forma y término legalmente establecido.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Rufino Avilés Rufo.—57.351.

GESTORA LABORAL
MEDITERRÁNEA E.T.T., S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Los Administradores solidarios de la sociedad,
han decidido convocar Junta general extraordinaria
de accionista para el día 13 de diciembre de 2001,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y
el día 14 de diciembre, a la misma hora, en segunda
convocatoria, en ambos casos tendrá lugar en Cas-
tellón, avenida Rey Don Jaime, número 94, primero,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social, por cual-
quier procedimiento y contravalor, adoptando los
acuerdos complementarios, en especial, modifica-
ción de los Estatutos.

Segundo.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social, el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma,
y de solicitar su entrega o envío gratuito.

Castellón, 9 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores solidarios.—57.033.


